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de Ciudad de rushuaia

USHUAIA, 9 de diciembre de 2020

SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO

Remito para ser considerado

para su tratamiento sobre tablas por fuera del Orden del Día, de la próxima sesión

ordinaria el asunto 602/2020 en virtud a que, al haber sido puesto a tratamiento de la

comunidad en Audiencia Pública del día 4 de diciembre del corriente año, corresponde su

tratamiento en Segunda Lectura.

Sin otro particular, saludo

atentamente.
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"Bicentenario del paso a la inmortalidad det General Manuel Belgrano".

EL COSVUE,70 DELIBEWAYTE

DE LA CPUDAD DE VS7-IVAIA

SAYCIONA COY TVEXZA

0/,DEX2lSYZA

ARTÍCULO 1°.- DESAFECTACIÓN. DESAFECTAR como espacio verde a la parcela

denominada en el registro del catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como

Sección K, Macizo 17, Parcela 20, para ser afectada al "uso público calle" como

parte del proyecto de "Relocalización y Regularización de los barrios informales del

Sector K y D", de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZACIÓN. AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo

Municipal, a realizar el anteproyecto denominado "Relocalización y Regularización

de los barrios informales del Sector K y D", que se tramita mediante Expediente E-

4591-2020 del registro municipal, de acuerdo al croquis que como Anexo I corre

agregado a la presente

ARTÍCULO 3°.- OTORGAMIENTO. OTORGAR los indicadores urbanísticos para la

zona denominada "Relocalización y Regularización de los barrios informales del

Sector K y D" de acuerdo al Anexo II del presente.

ARTÍCULO 4°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el

artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N.° 09/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA

28/10/2020, CORRESPONDIENTE A LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
21/10/2020.-
CO
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"Bicentenario del paso a la inmortalidad del General Manuel Belgrano".

Concejo Deliberante
de Ciudad de Vskuaia

ANEXO I. 	

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

-

REFERENCIAS.

RU1 RESIDENCIAL UNIFAMILIAR.
Sup. 24103 m2 Aprox.

RF. RESERVA FISCAL
Sup. 1847 m2. Aprox.

EV. ESPACIO VERDE.
RM. RESEVA MUNICIPAL
sup. 25462 m2 Aprox.
DESFECTAR USO
Sup. 505 m2 Aprox.

AFECTAR A CALLE
Sup. 14815m2 Aprox.
PASAJE PEATONAL
Sup. 488 m2 Aprox.
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F.O.S.: 0.40
F.O.T.: 0.60
Attura Max. aiLE.: 6 m
Plano Lindte: 8 m.

D.N.: 200 hab/ha

D.U.: 100 hab/ha
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"Bicentenario del paso a la inmortalidad del General Manuel Belgrano".

ANEXO II.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

Indicadores Urbanisticos - "Relocalización y RegularIzación barrios informales sector K y D".

Carácter
Residencial. Área de viviendas de baja densidad.
Usos:

Vivienda única, familiar y permanenb, Kse autorizara ningún uso cornercial dentro del predio.
DELIMITACI N.
Anexo I - Ordenanza Municipal N° 	 /2019.
Plano de zonificación, anexo I del CPU, para mayor actuallación observar versión digital en
bgabym.ushuaia.qob.adzonificacion 
Indicadores Urbanísticos 
Parcela Minima:
Las que surjan mediante plano de mensura aprobado.

Retiros:
Frontal: 5,00 m
Lateral; 2 m •
Contra-trontal minimo: 4 m.

Estacionamiento:

Se deberá prever, como mlnimo un (1) módulo de estacionamiento vehicular en el interior de la parcela para cada lote, y dos (2)módulos • ara las ue su ren los 300 m 2. Incrementando en un 1 módulo r cada aumento de 200m 2 de su rficie de arcela.

•
No se aptica lo establecido en el Articulo V.1.6, PARCELAS ATIPICAS, del Código de Planeamiento Urbano.

• Locales de 1 eta Clase admitidos: Dormitorios; salas de estar; comedores.

• Locales de 2 Clase admitidos: Cocinas; Cuartos de Batio, Retretes; Lavaderos.
• NO se admiten tocales de 3era Clase, planta libre ni salones de usos múltiples.
• Locales de 4ta Clase admitidos: Pasillos, Corredores; Garajes; Hall frio; Despensa,
•

Todo proyecto de vivienda en el que se prevea la localización de espacios cuyas dimensiones no se ajusten al destino declarado, será
rechazado por la autoridad mundpal de competencia.

Normas de Pr
ocedlmlento y condicIones urbanísticas y constructivas a Istrumentar durante eI proceso de UrbanIzación

y Construcción de víviendas unlfamillares:

• Cercos Perimetrales: En ningún caso se podrán colocar cercos de mampostería que supere 4a.5m 
en línesiddivWaidela parcela y/o municipales, propiciándose el uso de cercos vivos o mallados que 

pennn1as visuales,e Se deberá prolongar la parquización desde la línea Municipal hasta la Linea de Ed. 	 ión.• En las áreas de retiro se deberá con rvar la vegetación nativa.

En parcelas de frente menor a
8m no se exi irá retiro lateral.

Observaciones.

Las Islas Malvinas, Geoegiasy Sandivich del Sur, son ji serán Argentinas
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Legajo 3115
VISTO:	 oncejo Deliberante

El Decreto C.D. N.° 009/2009, y su modificatorio mediante ' el cual se

reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en

la Carta Orgánica Municipal, y ;

CONSIDERANDO:

Que en la sexta Sesión Ordinaria de fecha 21 de octubre del 2020 se

sancionó en Primera Lectura una ordenanza en el marco de lo establecido en la Carta

Orgánica Municipal, tratada bajo número de registro:

602/2020 referente a la desafectación como espacio verde de la parcela

denominada como sección K, macizo 17, parcela 20, para ser afectada al "uso público

calle", y a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar el anteproyecto

denominado "Relocalización y Regularización de los barrios informales del Sector K y D".

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar

un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los

interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo,

el suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble

Lectura para el día viernes 4 de diciembre del corriente, a partir de las 14:00 horas, bajo

modalidad telemática.

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar la

ordenanza municipal sancionada en Primera Lectura.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar el

presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y

en Decreto C.D. N.° 009/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo

Deliberante.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA: 
0 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo de Doble Lectura

ablecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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modificatorios, para el día viernes 4 de diciembre de 2020, a partir de la hora 14:00 horas,
en la modalidad telemática, a efectos de dar tratamiento a la ordenanza sancionada en
Primera Lectura, en la sexta Sesión Ordinaria de fecha 21 de octubre del 2020, ingresada
mediante asunto:

- 602/2020 referente a la desafectacióncomo espacio verde de la parcela
denominada como sección K, macizo 17, parcela 20, para ser afectada al "uso público
calle", y a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar el anteproyecto
denominado "Relocalización y Regularización de los barrios informales del Sector K y D".
ARTICULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Juan Carlos
Pino y la secretaría de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner.
ARTICULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente.
ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que
correspondan, informando que la participación a la audiencia será vía telemática y que la
misma será transmitida en vivo, vía redes sociales institucionales.
ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su
publicación en el Boletín OAcialpupicipal. Cumplido, ARCHIVAR.-
DECRETO P.C.D. N°	 L 1 '5, /2020.-

Lic oelia Butt
Sec retar a Administrativa
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"Bicentenario del paso a la intnortalidad del General . Manuel Belgrano".
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1048/1999legajo 3115
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ARTÍCULO 1°.- DESAFECTACIÓN. DE SAFECTAR como espacio verde a la parcela
denominada en el registro del catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como

Sección K, Macizo 17, Parcela 20, para ser afectada al "uso público calle" como
parte del p royecto de "Re localización y Regularización de los barrios informales del
Sector K y D", de acuerdo al croquis que como Anexo 1 corre agregado a la presente.
ARTICULO 2°.- AUTORIZACIÓN. AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo
Municipal, a realizar el an teproyecto denominado "Re localización y Reg ularización
de los barrios informales del Sector K y D", que se tramita mediante Expediente E-

4591-2020 del registro municipal, de acuerdo al croquis que como Anexo I corre
agregado a la presente
ARTÍCULO 3°.- OTORGAMIENTO. OTORGAR los indicadores u rbanísticos para lazona denominada " Re locálización y Reg ularización de los barrios i nformales delSector K y D" de acuerdo al Anexo JI del presente.
ARTÍCULO 4°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo e stablecido en el
artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N.° 09/2002.
ORDENANZA MUNICIPAL
SA

NCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL 
DÍA28/10/2020 CORRESPONDIENTE LA SEXTA SESION O RDINARIA DE FECHA21/10/2020.-

CO
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ORDENANZA MUNICIPAL N.°
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Concejo DeliberantP 
Indicadores Urbanfsticos — "Relocalización y RegularlzacIón barrios in formales sector K y D".

Vivienda única, familiar y p
ermanente Qse autorizara ningún uso cornercial dentro del predio.

Anexo I — Ordenanza MunicIpal N° 	 j2019.
Plano de zonificacik anexo I del CPU, para mayor actuallzación observar versión digItal enh	 :I	 . shuala. ob.adzonificacion.

Parcela MínIma:
Las que surlan medlante plano de mensura aprobado.

Estacionamiento:

Se deberá prever, como minlmo un (1) módula de 
estacl

onamiento vehicular en et interior de la parceta para cada lote, y dos (2)
Obsoivaclones
m6dulos ara fas ue su ren los 300 m 2, In

cmmentando en un 1 módulo r cada aumento de 200m
a de su rIcie de arcela.

No se aplIca lo establectdo en el AnIculo 	 PARCELAS ATIPICAS, del COdigo de Planeamiento thbano.Localesde tera Clase admitdos: DormItorlos; salas de estar; comedores.
Locales de 2da 

Clase admIlidos: Cocinas; Cuartos de Bano, Retretes; Lavaderos.
NOse admIten locales de 3t,1 Clase, planla Iibre n1 satones de usos múltip/es.
Locales de 4ta Clase admItIdos: Pasillos, Co rredores; Garajes; Hall frio; Despensa.
Todo proyecto de vivienda en el que se prevea la locallacIón de espacios cuyas dimensIones no se ajustan al destino declarado, sará
rechazado por la autoridad municipal de competencIa.

Frontal:5,00 m
lateral: 2 m
Contra-frontal mtnlmo: 4 m.

`En parcelas de frente menor a
8m no se exl irá rettro laterat

y ConstruccIón de viviendas unifamillaras:
Normas de Procedlodento y condiclones urbantsticas y constmcdvas a institmentar durante el proceso de UrbantracIón• Cercas Per

imetrales: En ningún caso se podrán colocar cercos de 
mamposteda que supep	 .5m en IlneOdivlfdas/de

la pamela y/o munIcipales, prop
iclandose el uso de cercos vivos o mallados que permpf visuales.

Se deberá prolongar la parquIzacIón desde la LInea Municipal hasta la Linea de Ed'
	 ión.

• En las ámas de retiro se deberá con : rvar la vegetación n: Iva.
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En este marco, a decre-
taria de Política Externa
Andrea Barrio explicó
que "este registro se ln-

auguyó este hines por el
Ministerio de Turismo de
Nación y brinda el certi-
ficado para la circulación

de turistas, en el cual se
dcberáespecificarellugar'
de hospedaje habilitado y
las fechas en las permane-

protocolos establecidos en
el marco de la pandemia.
Para quienes opten por
reservar su alojamiento a
través de plataformas de
viajes, les recomendamos
que antes visiten nuestro
sitio https://findelmundo.
tur.ar/es/alojamientos
y corroboren que los si-
tios tengan habilitación
turística", detalló la fun-
cionaria.
Por ultimo indicó que "es-
tamos trabajando fuerte-
mente con lós prestadores
y el sector privado para
brindarle a los turistas el
mejor servicio y se sientan
cómodos y seguros en su
estadía en la Provincie.
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE
CIUDADANO Y AUDIENCIA PÚBLICA

El Concejo Deliberante inforMa que se realizará Debate Ciudadano y Audiencia Pública el día
viernes 4 de,diciembre del 2020 a las 13:00 y 14:00 horas respectivamente, las que serán
transmitidas en vivo a través del enlace www.facebook.com/concejoushuaia, a efectos de
tratar los siguientes ásuntos:
Por Debate Ciudadano:
- 411/2020 r.eferente a establecer el procedimiento de expurgo de la documentación propia
de la administración del Departamento Ejecutivo Municipal;
- 37/2020 referente adherir a la Campaña Mares Limpios de Naciones Unidas, coriel fin reducir
la basura marina y su impacto sobre los ecosisterras y la salud humana;
366/202C referente a crear el Programa Municipal de Huertas y Granjas de uso comunitario;
310/2020 referente a crear el Programa "Sembrando Valores - Tu Huerta agroecológica";

- 319/2020 referente a crear el Programa "Tus Residuos son importantes";
- 1092/201.9 referente a modificar el artículp 32 de la Ordenanza Municipal N º 5017;
- 1020/2019 referente a exceptuar del cumplimiento del artículo V,3.2 retiro de frente obli-
gatorio a la parcela identificada catastralmente, como H-35-11, autorizándose la ocupación
de una superticie de hasta 5,5 metros cuadrados.
Por Audiencia Pública:

- 602/2020 referente a la desafectación como espacio verde de la parcela denominada como
sección K, maciao.17, parcela 20, para ser afectada al "uso público calle", y a autorizar al
Departamento Ejecutivo Municipal a realizar el anteproyecto denominado "Relocalización y
Regularizackin de ios barrios informales del Sector K y D".
Asimismo se informa que se podrán Inscribir hasta el día jueves 3 de diciembre a las 10:00
horas, para participar de manera virtual mediante la aplicación Zoom, enviando por escrito
nombre, apellido y un teléfono de contacto vía mail a: debate.concejoushuaia@gmall.com
Preside: concejal Juan Carlos Pino



rolineas Argentinal pata
aiitorizarlaprogramación
de todos los vuelos que

dicha empresa considere
necesarios para satisfacer
la demanda de conectivi-
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de Turismo solicitará a
los viajerds el certificado
Verano que recientemen-
te lanzó el Ministerio de
Turismo de Nación.
Tara registrarse deberán
ingresar a www.argenti-
na.gob.ar/verano cómple-
tar el registro yobtener el
certificado (los túristas -
podrán llevarlo impreso
o descargar la anFlicación,
CUIDAR).
Si el viaje se realiza en
diciembre, ya está dispo-
nible para completar el

habilitará, manera pro-,
gresiva, con tres semanas
de anticipación a tu viaje.
Además; la Provincia so-
licitará para el ingreso de
turistas: Obra social con
cobertura dé alcance en
la Provincia o Seguro de
Asistencia al Viajero con
cobertura de contingen-
cias COVID-19 y reserva
en alojamiento habilitado
o.nombre, apellido y do-
miciliO del/los familiar/es
y/o residente/s en destino
con el que se alojará.

El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Ciudadanp y Audiencia Pública el día
viernes 4 de dicientre del 2020 a las 13:00 y; 14:00.horas respectivarnente, las que serán
transmitidas en vivo a través del eolace www.facebook.com/concejoushuaia,  a efectos de
tratar los siguientes asuntos:
Por Debate Ciudadano:
- 411/2020 referente a establecer el procedimiento de expurgo de la documentación propia
de la admiOistración del Departamento Ejecutivo Municipal;
-.37/2020 referente adherir a la Campaña Mares Limpios de Naciones Unidas, con el fin reducir
la basura marina y su impacto sobre los ecosistemas y la salud humana;
- 366/2020 referente a crear el Programa Municipal de Huertas y Granjas de uso comunitario;
- 310/2020 referente a crear el Programa "Sembrando Valores - Tu Huerta agroecológica";

319/2020 refererité a crear el Programa "Tus Residucis -son importantes";
- 1092/2019 referente a modificar el artículo 3 9 de la Ordenanza Municipal N 2 5017;

1020/2019 referente a exceptuar del cumplimiento del artículo V.3.2 retiro de frente obli-
gatório a la parcela identificada cataltralmente comó H-3541, autorizándose la ocupacián
de una superficie de hasta 5,5 metros cuadrados._	 .

Por Audiencia Pública:
602/2020 referente a lá deafectación como espacio verde de la parcela denominada como

sección K, macizo 17, parcela 20, para ser afectada al "uso público calle", y a autorizar al
Departamento Ejecutivo Municipal a realizar el anteproyecto denominado "Relocalización y
Regularización de los barrios informales del Sector K y D".
Asirnismo se informa que se podrán inscribir hasta el día jueves 3 de diciembre a las 10:00
horas, para ParticiPar de manera virtual mediante la aplicación Zoom, enviando por escrito
nombre, apellido y un teléfono de contacto vía Mail a: debate.concejoushuaia@gmail.com
Preside: concejal Juan Carlos Pino

nnifra",
Dria 	 del 311(2 120...20



- 602/2020 referente a la desafectación como espacio vérde de la pat'cela denominada Corno
sección K, macizo 17, parcela 20, para ser áfectada al "uso público y a autorizar .al
Departamento Ejecutivo Municipal a realizar el anteproyecto denominaclo "Relocalización y
Regularización de los barrios informales del Sector K y
Asirriismase informa que se podrán inscribir hasta el día jueves 3 de diciembre a las 10:00•

horas, paraparticipar de manera virtual mediante la aplicación Zoom, erwiando por escilto
nombre, apellido y un teléfono de contacto vía mail a: debate.concejoushuaia@gmail.com
Preside: concejal Juan Carlos Pino

Legajo 3115
Concejo Deliberante
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y deportiváPára las
distintas edades, con
especial énfasis en la
prevención e inclusión
de las nifieces con riesgo
a dificultades del neuro-
desarrollo y nutrición.
'Creemes que es ahí
donde tiene que estar
el Estado Municipal",
anfatizó el Intendehte,
'acompáfiando y aten-
liendo las necesidades
de nuestros vecinos y
,recinas, en este caso

cuestiones de salud,

-7-°---acceso a o ras socia 1 es o
a instituciones de salud
privada".
"Es algo que Río Grande
necesita y . es nueitro
compromiso y desafío,
sienta las bases de nués-
tra política en,materia
de inclusión, fortale,
ciendo el acompafia-
miento y la atención
integral a nifiab y niflos
riograndenses, en pos
de brindar los recursoS
para su desárrollo",
concluyó.

,

EL CO...iNCE10 CONVOCA- A • DEBATU-
UpDADAN:Q.YALIPIINCIA PÚBLICA

El Concejo Deliberante informa que seYealizará Debaie Ciudadanci y Audiencia Pública el día
viernes„4 de diciembre del 2020 a las .13:00 y 14:00 horas respectivapiente, las que serán
transmitidas en vivo a través del enlace wWW.facebook.¿om/concejoushuaia, a efectos de
tratar los siguientes asuntos:
Per Debate Ciudadano:
- 411/2020 referente a establécer el procedimiento de expúrgo de la •documentación propia
de la administración del Departamento Ejecutivo Municipal; „
- 37/2020 referente adherir a la Campaña Mares Umpios de Naciones Unidas, con el fin reducir
la basura marina y su imPacto sobre'los ecosistemas y la salud humana;
- 366/2020 referente a créat . el Programa muniCiPal de Fluertas y Granjas de uso comunitarjo;
- 310/2020 referente a créar él Programe " SertibTodO Velor, es TO Huerte. agTe ,g,
- 319/2020 referente a crear el Programa "Tus lesiduos son irnportantes",

1092/2019 referente a modificar el ártículo 3 2 de la Ordenanza Municipal N 9. 5017;
- 1020/2019 referente a exceptuar del cumplimiento`del artículd V.3.2 xetiro de frente obli-.
gatorio a la parcela identificadá catastralmente como H-35-11, autorizándose la ocupadón
de una superficie de hasta 5,5 metros cuádrados.
Por Audiencla Pública:
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EL CON:CIO CCAFIOCA A DE3A7E CUCDA\O y AJDEJ3A
DÚBLICA

El Concejo Deliderarze informa que se realizará Debate Oudadano y
Audienda Píjtoli e! día viernes 4 de didembre del 202Cl a 1s 1300 y
14:00 hores respectivamente, laz que serán tranarnitioss en vivo s
través del enlace wv:si,faceboo‹..com,icorcejousnaja a efectos de
tratar lo.s siguientes asuntos:
Por Debate Ciudadara:
• 411/2320 refenente a eszablécer el procedimiento de expurdo dela
documentadán propia de la administraciOn del Depa,tannento
Ejecutivo MunicipaC
• 3712020 referente adherir a la Campaiia Mares Lirrpios de Nadones
Unidas con ei fin reducir a basura marina y su impacto sobre los
ecosistemas y la salud humana:
- 356/2320 referente a crear el P rograma Municipal	 Huertas y
Granías de uso comunitaño:
- 310/2020 referente a crear ei Programa "Serndrando Valores - Tu
Huerta agroecol¿gica':
- 319/2320 referente crear el Dragrama rTus Residuos son
importartes'7
- 109212019 referente a modificar el arSculo 3 -° de la Ordenanza
Municipal N° 5017:
-1020/2019 referente a e»ceptuar del cumplimiento de. artículo V3.2
retiro de frente obligatorío a la parceía identificada catastratmente
comc H-35-11 sutorizándose la ocupación de uns super5cie de hasta
1 »3 metros cuadrzdo=.
Por Audlercie Pública:
- 602/2320 referente a la desafectación como espado verde de la
parcela derominada como secciOn < macízo 17 parcela 20, para ser
afectads. al "uso oublico calle" a autorizar al Departamerto Ejecutivo
Munícipal a realidar el anteproyecto denominado -ReizcalizaciOn y
Rfr- gukrizaciz";r7 de lo. barrios in:orrnaIes del Sector	 7.;°.
AEirriistrZ se Informa que se podran irscridir haste e d aJLeVCs 3 de
ddernbre a las 13:03	 para oarticipar de manera v:rtuai
mediante la aplicsdPn Zoorr erviardo por escrítd rombre aorAido y
jn teieforo de conzez:c va rr ai a: dedate.corceoushLaías--.-grnail.conn
P!-eSde: :or ce,al JJan Carlos
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A DEBATE'C
AUDIENCIA PÚBLJcA

	

cl .	 ,Debate Clüdadano y'
,,

fakdia lomes 4 de dlotembradel 2020 a las 13:00 y
4;las qUeeerárt:transffiltides ein vivo a travée

	

,	 . ,	 . ,	 ,
oinicóriceJoushtiala.'a ofectos de trafar los

sigulentes asuntos:
Por Debate Cludadano:
- 411/2020 reférenta e establacer el bibcadittliento de expurgo de
docurfientacIón Propla de la edmInIstractón del bepartamento Ejecutiv6
Municipal

3:712020,telnente 4dhenr a la Oarripaña Mares Limplos de Naclones
Unidae;con'el"firi'redublr ia basUra rhanna y su impacto sobre los
ecosIstemas y la salud humana: " 	 '
.- 366/2020 referente acrear el Programa Municipal de Huertas y Granjas
4e uso comunitario;
- 1 0/2020 referente a crear el Programe"Sembrando Valores 	 Huertaagroecológica«;

- 319/2020 referente a crearal Programa "Tus Residuos son Importantes"-
- 1092/2019-referente a modificar el articulo 30 de la Ordenanza Municipai
N° 5017;
- 1020/2010 réferente a exceptuar del cumplimiento del articulo V.3.2 retiro
de frente obllgatorio a la parcela identlficada catastralmente como H-35-
11, autorizándose la octipación de una superncie de hasta 5,5 metros '
ctiadrados:

:Por Audlencla Pública;
- 602/2020 referente a la desafectación como espacio verde de la parcela
denpminada como seccIón maclzo 17, parcela 20, para ser afectada al'
"uso públIco	 y a autonzar ál 'Oepartamento Ejecutivo MunicIpal a
reallzarol anteproyecto denomlnado "RelOcallzación y Regularización de
los banios Informales del SectorX y D",
Astmismo se Informa queaepodrán inscribir hasta el dla jueves 3 de

,dpire,leesmidbo: ,GnrreIlao0 j100: uon cdo040horoo.a posnip fnpaó.rudIPor do raanolo. VIrtúal modlooto
aplicacIón Zoom, envlando por escrito nombre; apellido y un teléfono de
contacto vla	 debata.cioncajciushualaagmaiLcorni

Staths, Dr Demetrio Martinelli, fue con-
sultado por Radio Universidad 93.5 iobre
la exigencia del IPRA. del pago de los ck-
nones atrasados, correspondientes a loá
mesas de abril, mayo, junio, julio, agOsto,
septiernbre, octubre y noviembre, porun
total de 40 milloties de pesos. Durante
ese período estuvo vigente la priphiblcidn
de la activi4d, por lo cual la, empresa'no
considera que deba abonarlos.
"Los juegos de azar sonuna potestad
Estado, sea nagional, , provilcial o muni-
cipal, y el Estado puede explotar esa ac-
tividad por sí o a traWs de, terceros. Si
la activiidad hubiera sido explotada por
sí, es	 a laavés' clel IPRA, dderre,
de	 casinos hubiera sígnificado cero
recaudadon, con todoa os gastós
guientes del mante '	 to de los esta-
blechnientos", explicó. -
"En la provincia el Estado decidió c,
cesionar algunos„ juegos de azar,
del IP
Por Privados. En. 2
ción'púbiic pazallv
uegos de paño: rul

para la expl&tadón de máquinas elec-
trónicas, comúnmente llamadas slots o
tragamonedas. Cuando i1ni diente gana
laldración del 2006; le dan la concesión
para la explotadóade los juegos y como
,contrapartida debía pagar un -canon, que
es el derecho que paga el privado por el

I permiso de expIotación que le concede el
Estado. En este caso Status gana la lici-
tación de lós juegos y so -compromete a
pagar el canon, que requiere previamente
de la posibilidad . de ejercer la actividad",
subrayó.
"El Estado provincial no le cobra cáno- .
neh a dna, empresa electrónica, ni a una
agenda de viajes nt a los catamáranes,
porque ninguna. de estas empresas tiéne
la	

.
bosibilidad,de explotar juegos de azat

No Cualquiera paga los cánones porque
o cualqulera puede desattollar

:Porh& p4ticular puedo ser concet
sionano de la einpresa y, por mal manejo,

•

,

me puede ir mal explótación del ne-
gócio; como pcutre.en cualquthr otto ru-
bro, Pero cuando'h& se pgeden explotar
los juegós por una prohibición concreta

2020: "Año del Generai Manuel Belgrano"
"Laa Islas Malvinas, Georglas y Sandwich del Sur son y serán argentInas"



la matIana de este jueves la cañeña.pimuaLue 4uu mm et carteo ue .ros scrvitaub ca

sobre maipú y resta -áián la cqlocadóo.de la red doacal portd taasevooI

de600 rnuil pero ha habido Un progreso -s ignificativo dicó 91e4125 esca"d6les'len este ,ntabon., de
infraestructura ,
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NVOCA A DEBATE CIUDADANO
PÚBLICA

El Co.J	 realizará Debate Cludadano Y
u	 4 dedlciembre del 2020 a las 13;00 y

14:00 horas seaclfvamente. askque serán transmitIdas en vivo a travás
del enlace	 coecejouributtia, a efectos de tratar los
`sigule
Por Debate Cludadano:	 , •
- 411/2020 referardea establecer el procedimlento de expurgo de la
documentación ,~ade la admirdstracloo del Departamento Ejecutivo
Municipak
- 3712020 réferehte ariberir'a la Caraparia'Mares LImplos de Naciohes
Unidas, con el fip reducir la basura marina y su Impacto sobre los

Municipal de Hüertas yGranjas
de Uso comunitado;
- 31012020 referente a crear el Programa "Sembrapdo Valores Tu Huarta
agroecológIcal.
- 319/2020 reft;rente a crear el Programa "Tus Resicluos son Importantesw•
- 1092/2019 referente a modificar el articulo 30 de la Ordenanza Municipai

1020/2019 referente a exceptuar del cumplindento del artículo V.3.2 reffro
de frehía Ofigatorio a la carcolaidentfficada catastralmenté como H-35-•
11, autorlbandose laocUpáción de una superficie de hasta 5,5 Metros

Por Audiencle PáblIca: »	 .
00,12/1020 raferante a ladgsafectación como espacio verde de la parcela

Ifertaitrol<riliair 11, Para liluanflecrritr: al
reafizar el anteproyectOdenominado "RelocalizacIón y Regularización de
iga harriolíroformales del Sector K y D",,
Asimismo se informa que ge podrán insedblr hasta el día jueveo 3'de
cficlembre a las 1000 horas; para partIcipar de manera virtual Mediante la
aplicaolóhZoom;erwlandb por gscrito nombre, apellido y un teíáfono de
oóntactoMa maltardebate.concejoushualaegmall.com
pinpoge; CORCejai Juan Carlos PIno.

2020: "Atio del General Manuel:Belgrano"
"Laa lslas Malvinasineorglas Y SandwIch del Sur sony serdo argentinas"



lectura.

El concejal Pino m nciona

UOM, debajo de I

que está ubi ado cercáno al gimna • de la

(
"Las Islas Malvinas, Georgia Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

"Bicentenario de/paso a la inmortalidad del General Manuel Belgrano".

Concejo Deliberante

de fa Ciudad de Vshuaia

ACTA
AUDIENCIA PÚBLICA

4 DE DICIEMBRE DE 2020 
En la ciudad de Ushuaia, a los 4 días del mes de diciembre del año 2020, siendo la hora

14:30, se da inicio bajo modalidad telemática a la Audiencia Pública, en el marco de lo

establecido en la Carta Orgánica Municipal y reglamentado mediante el Decreto C.D.

009/2009 y modificatorio, prevista para el día de la fecha mediante Decreto P.C.D. N°

79/2020, con la presidencia a cargo del concejal Juan Carlos PINO y con la secretaría a

cargo del agente Federico SCHREINER y con el objeto de poner a consideración la

ordenanza sancionada en Primera Lectura en la Sexta Sesión Ordinaria de fecha 21 de

octubre de 2020, ingresada mediante asunto: 	

602/2020 - referente a la desafectación como espacio verde de la parcela denominada

como sección K, macizo 17, parcela 20, para ser afectada al "uso público calle", y a

autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar el anteproyecto denominado

"Relocalización y Regularización de los barrios informales del Sector K y D". 	

Participan de la presente reunión de Audiencia Pública los Concejales Mariana Oviedo por

el MPF, Javier BRANCA y Gabriel DE LA VEGA por el FDT-PJ. 	

El Secretario Legislativo Sebastián IRIARTE. 	

Se deja constancia que se recibieron hasta el día jueves 3 de diciembre a las 10:00 horas

pedidos de los vecinos mediante email, para participar como exponentes para dicha

audiencia. 	
El concejal PINO hace uso de la palabra y da la bienvenida a los presentes y a los que

siguen la audiencia pública vía las redes sociales institucionales. 	

El concejal PINO solicita que por secretaria se dé lectura al Decreto de Convocatoria y al

proyecto de ordenanza sancionado en primera lectura. 	

Por secretaría se da lectura al decreto de co vocatoria y al proyecto sancionado en primera
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"Las Islas	 vinas, Georgias y andwich el Sur, son y seran Argenti as

"Bicentenario de/paso a la inmortalidad del General Manuel Belgrano".

Concejo Deliberante
de Ciudad de ushuaia

Se encuentra presente mediante conferencia virtual los siguientes vecinos que expondrán

sus posturas en relación a la ordenanza sancionada en Primera Lectura.

Toma la palabra la señora lbañez Susana Raquel quien menciona que pertenece al barrio

Escondido a partir del 2006, y que actualmente pertenece desde este año a la Junta de

Dicho barrio. 	

Menciona que en este momento le parece bueno que haya llegado dicho proyecto, pero

que llego bastante tarde, asimismo menciona que es importante la regularización de los

vecinos, ya que el barrio esta dinamitado en cuestiones de salubridad, por el tema de

cloacas. 	

Comenta también que las obras que realiza el municipio son necesarias, para mejorar la

calidad de vida de los vecinos. 	

Asimismo menciona que ellos están dispuestos a trabajar con el municipio, y que luego de

una presentación que realizaron en el Concejo Deliberante fueron escuchados por el

municipio. 	

Menciona que cuando presentaron la junta, estuvieron dos horas en la Secretaria de Barrio,

para que los acepten como Junta; y agrega que sería ideal que se reglamente la ordenanza

4810, para que sean escuchados los vecinos, elegidos por los vecinos y no otros que no

tienen reconocimiento de los mismos. 	

Sostiene que cuando se apruebe la trama urbana, se envié a catastro provincial con un

tiempo de seis meses, para obtener los mojones y el plano de catastral. 	

Sostiene que han sido estigmatizados, dejados de lado o catalogados como Ocupas, pero

que ellos fueron realizando todo a pulmón y que muchos de los vecinos están ahí, por

haber atravesado diferentes circunstancias. 	

Menciona que en la actualidad el Barrio que se encuentra más arriba de ellos, ya se

encuentran pagando sus terrenos, pero no tienen obras planificadas. 	

Menciona que pueden aportar muchas cosas para mejorar y que no quiere que los tilden de

ir en contra del municipio, por no estar de acuerdo en algunas cosas, sino que cuenten con

ellos para mejorar las condiciones del barrio. 	

Asimismo comenta que es necesario que eto salga lo 	 ápido posible, para poder



"Bicentenario de/paso a la inmortalidad del General Manuel Belgrano".

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de rtishuaia

Toma la palabra la Señora lbañez, quien menciona que en los indicadores urbanísticos,
menciona que no se aceptan locales de tercera clase, y pregunta a que se refiere el
proyecto con ese tema. 	

El concejal Pino menciona que el predio está destinado a vivienda unifamiliar, y que si en
un futuro alguien quiere realizar un local comercial, deberán solicitar la excepción
correspondiente. 	

Toma la palabra Peñaloza Noeli Andrea, quien menciona que vive en el barrio Escondido y
forma parte de la Junta Promotora. 	
Menciona que envió una nota al Concejo Deliberante, solicitando que sea un nexo entre el
área de Hábitat de la Municipalidad y los vecinos. 	
Menciona que existen 20 familias que no fueron relevadas y están con la incertidumbre de
que ocurrirá con ellos. Agrega que son muchas familias y que lo ideal sería que puedan
regularizarlos a todos. 	

Sostiene que la solución debería ser para todos, y que es muy importante que los vecinos
puedan trabajar con el sector de Hábitat de la Municipalidad y no que sigan hablando con
vecinos que no los representan o que ya no forman parte de la junta vecinal. 	
También comenta que es importante la regularización, porque en el sector existen
personas con movilidad reducida, a los cuales beneficiaria mucho la regularización del
sector. 	

La señora Peñaloza menciona que deberían asegurarle que el terreno que se va a
desafectar va a incluir a las personas que se encuentran sobre la calle, aledaño al sector
de la Unión Obrera Metalúrgica.. 	
Menciona que quieren apoyar al municipio con lo que está Ilevando adelante, pero
trabajando juntos, sin discusiones. 	
El concejal Pino le pregunta a la vecina, ¿Por qué las 20 familias no fueron censadas?. 	
La señora Peñaloza menciona que hay familias que no fueron censadas porque no se
encontraban las familias en sus domicilios. Agrega que dentro de los requisitos que tenían
para ser regularizados, es que algunos vecinos donde había dos casas, deberían seguir

	

compartiendo terreno. 	   	 	 ,
Otra de las pautas era lue las f milia te fan que star desd ( antes de dic'embre	 I 2015,

!
siendo que hay familia- que est n esde I año 200 •

l

"Las Islas alvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas



"Bicentenario de/paso a la inmortalidad del General Manuel Belgrano".

Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de rUshuaia

Toma la palabra el concejal BRANCA quien menciona, que las familias que están sobre la

calle, van a ser trasladas al predio denominado como Padin. 	

La señora Peñaloza consulta si de acuerdo al plano ya se saben cómo van a ser las

dimensiones de los terrenos. 	

El concejal BRANCA menciona que serán terrenos grandes, dignos. Los terrenos son de 8

metros de frente por 30 metros de fondo. 	

El concejal PINO informa que se podrán realizar ponencias por escrito mediante correo

electrónico ( concejodeliberanteushuaiaahotmail.com ) hasta el día 9 de diciembre a las

10:00 horas a los fines de que sean incorporados como antecedentes al asunto hoy

tratado. 	

Siendo la hora 15:10, se da por finalizada la presente reunión de Audiencia Pública. Firman

al pie los y las presentes.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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